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Ci_u~ad de ~éxico: a ~,~i~ti~i1elr -~~)s~-~e~bre ~e <;:lo~ mil dieciocho, se da cu~~ta al 
Mm1stro Luis Maria 'A,g~1l~~Morlles, PÍ'e~·1fleoÍ~1de.la"Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con IG~'si uPemte: '* . ' (_ ,, i· 

Re istro 
039789 

"a) La determinación por el (sic) cual el Tribunal Electoral del Estado de 
~- ··~ r>t --~ .. ~Qaxaca 1Sf~1 ~l. su CQT)Jj?e,tencia l' reclamo-::1,¡-P.restaciones,ry, .~. ¡:1 

~,~:~ f ) r l i'~'"div~rs~J c9f1P.e.nfa~1~~u~icjp~es!cof~ unfael).eJ~~ ~fJ/Íti~olellct~lp{tp) ~\; 
" 1'.,,y ~,.,,.,... '"""''detec1'6~¡jdJítfc~, 'ir pesar Cfe 'éjúe-15s 7'1c1amanleh~ jurctJ ~fect~raí han ' ~ 

culminado su periodo para el que fueron electos. 

e tJ F) r~ e ~\b ~ S~m9 .. ·ey,Rf ~9l1f~iard~ ~ ªf te.lfÍ<ar·C5[eff!rmt.f1¡~Ció¡n~ ~clam~1'ª r~yéf!.{dr·z ~lÍ) l\j. 
_) • i i L I 1á ISer.Jte1w1a)cfiatada~en..e/lexp.e'd1elJteln'dmer~DC/113612fJ~b) as1·Icome~Jie1~ 1 

acuerdo de dos de agosto del .año en curso, en la que se me requiere el 
pago de una cantidad líquida, misma que fue tramitada y resuelta sobre la 
base de dicha premisa y errónea interpretación. 
c) La falta de competencia del Tribunal señalado como responsable para 
dictar la sentencia reclamada, ya que invade la esfera competencia/ del 
Municipio actor, porque el Tribunal Electoral en mención, solo tiene 
facultades Constitucionales y legales para conocer y resolver asuntos de 
naturaleza electoral, relacionado con derechos político-electorales, y en el 
acto se reclama que el Tribunal Estatal, asumió la competencia para 
resolver el reclamo de prestaciones económicas y laborales a pesar de que 
Jos reclamantes han culminado su periodo para el que fueron electos. 
d) La extralimitación de facultades Constitucionales y legales en que 
incurre el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al conocer un asunto 
que no es de su competencia por no ser de naturaleza electoral, en 
perjuicio de la autonomía municipal del ayuntamiento actor, ya que 
-- -··-·· ·- ··- --··-'-- -1- -~'-··-~'~-~ 1~i.~-~1 ~ .. ~ .. ~-~~ ~~- ~1 -~~~ ...1~ 
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prestaciones económicas, con trabajadores del gobierno municipal 2014-
2016, periodo que ya feneció. ( ... ) 
Del honorable Congreso del Estado de Oaxaca, se demanda la invalidez 
de: 
a) El supuesto del inicio del trámite del Procedimiento de Revocación de 
Mandato de los Integrantes del Ayuntamiento del (sic) San José 
Independencia, Oaxaca; municipio que vengo a representar en la presente 
controversia, esto porque no se cumple con una sentencia dictada por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, sentencia que dicta y que no es 
de su competencia por no ser de naturaleza electoral, en perjuicio de la 
autonomía laboral, que versa con el pago de prestaciones económicas, con 
trabajadores del gobierno municipal 2014-2016, periodo que ya feneció." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** ., para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
' 

Leticia Guzmán ~-amia, Secretaria de la Sección de T á ite d Controvers~s 

Constitucion.1s \Y de cciones de lnconstitucionali ad e a S1,1bsecreta~ 
General de A 

1 er~os de ste o i nal, que da fe. ..(,,_ V 
/' 

/ 
// 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artrculo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento 
[ ... ] 
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